






 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 
 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente:       25000-23-42000-2017-03295-00 

Demandante:    YUSED ROMERO PENNA                   

Demandado:      NACIÓN -  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES                 

Asunto:              Incorpora pruebas y corre traslado para alegatos de 

conclusión.  

 
Teniendo en cuenta que la entidad requerida se pronunció mediante Oficio No. S- de PS-

21-008404 de 19 de abril de 2021 frente a la prueba decretada en la continuación de la 

audiencia inicial celebrada el 12 de febrero de 2021, se incorpora al plenario el documento 

allegado. 

 
El Despacho da por cerrado el periodo probatorio de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, y teniendo en cuenta que no es 

necesario citar a audiencia de alegaciones y juzgamiento, se dispone que las partes 

presenten por escrito los alegatos de conclusión dentro de los diez días siguientes a 

la notificación de esta providencia; en el mismo término el Ministerio Público podrá 

presentar el concepto correspondiente, los cuales deberán ser allegados al correo 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia de un ejemplar a las 

demás partes del proceso. Vencidos los cuales se dictará sentencia dentro del término legal, 

de conformidad con lo previsto en la norma mencionada. 

Así las cosas, por conducto de la Secretaría de la Subsección notifíquese a las partes por 

estado electrónico, a las direcciones electrónicas aportadas por las partes, 

enver.granados@gmail.com, Paola.Ceron@cancilleria.gov.co y al Ministerio Público 

damezquita@procuraduria.gov.co. 

COPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ISRAEL SOLER PEDROZA 
Magistrado 

ISP/Van 

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:enver.granados@gmail.com
mailto:Paola.Ceron@cancilleria.gov.co
mailto:damezquita@procuraduria.gov.co
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 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA                  
                   SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-35-027-2015-00153-01 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
                    DERECHO 
DEMANDANTE:                  MIGUEL ESPINOSA LIEVANO1 
DEMANDADO:  NACION – RAMA JUDICIAL2  
SUBSECCIÓN:                      D 

 

 
Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 
interpuesto y sustentado dentro del término legal por la parte demandante en 
nombre propio  contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 
Veintisiete Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda,  el  día 
06 de noviembre de 2018, en consecuencia se notificará personalmente al 
Procurador Delegado para la Sala Transitoria. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 
que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 
pleno derecho se prescindirá de la audiencia consagrada en el numeral 5º del 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar, se dispondrá que UNA VEZ 
EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA sin que las partes formulen 
solicitudes probatorias, se corra traslado a las partes por el término común de diez 
(10) días para que remitan virtualmente sus alegatos de conclusión a las direcciones 
de correo electrónico de la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta 
Corporación (rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) con copia 
a la dirección de correo electrónico de este Despacho 
(des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 
Vencido el término concedido a las partes, súrtase traslado por el término de diez 
(10) días al Procurador Delegado, sin retiro del expediente, siempre y cuando  el 
agente del Ministerio Público no renuncie a términos de manera previa.  
 
 

Por lo expuesto se, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 
demandante en contra la sentencia del día 06 de noviembre de 2018, proferida por el 
Juzgado Veintisiete Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda. 
 
SEGUNDO: Disponer la notificación personal de este proveído al Agente del 
Ministerio Público y por estado a las demás partes. 
 
TERCERO: EJECUTORIADO este  auto,  CORRER TRASLADO  DE ALEGATOS a 
las partes por el término común de diez (10) días de conformidad con lo indicado en 
este proveído. 

 
1 michelespinosa1@hotmail.com  
2 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co y  aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co  
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CUARTO: En caso de no presentar renuncia a términos el Agente del Ministerio 
Público contará con el término de diez (10) días para rendir su concepto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
Magistrado 
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 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA                
                   SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-35-028-2016-00182-02 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
                    DERECHO 
DEMANDANTE:                  MELISSA ALEJANDRA MONCAYO 

CÓRDOBA1 
DEMANDADO:        NACION – RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN  
JUDICIAL 2  

SUBSECCIÓN:                     D 
 

 
Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 
interpuesto y sustentado dentro del término legal por los apoderados de las partes 
demandante y demandada en contra de la sentencia de primera instancia proferida 
por el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá – 
Sección Segunda, en audiencia del día 14 de noviembre de 2019, en consecuencia 
se notificará personalmente al Procurador Delegado para la Sala Transitoria. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 
que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 
pleno derecho se prescindirá de la audiencia consagrada en el numeral 5º del 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar, se dispondrá que UNA VEZ 
EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA sin que las partes formulen 
solicitudes probatorias, se corra traslado a las partes por el término común de diez 
(10) días para que remitan virtualmente sus alegatos de conclusión a las direcciones 
de correo electrónico de la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta 
Corporación (rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) con copia 
a la dirección de correo electrónico de este Despacho 
(des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 
Vencido el término concedido a las partes, súrtase traslado por el término de diez 
(10) días al Procurador Delegado, sin retiro del expediente, siempre y cuando  el 
agente del Ministerio Público no renuncie a términos de manera previa.  
 
 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 
demandada en contra la sentencia del día 14 de noviembre de 2019, proferida por el 
Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá - Sección 
Segunda. 
 
SEGUNDO: Disponer la notificación personal de este proveído al Agente del 
Ministerio Público y por estado a las demás partes. 
 

 
1 danielsancheztorres@gmail.com  
2 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  ysancheg@deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  y 
jdpaezr@deaj.ramajudicial.gov.co 
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TERCERO: EJECUTORIADO este  auto,  CORRER TRASLADO  DE ALEGATOS a 
las partes por el término común de diez (10) días de conformidad con lo indicado en 
este proveído. 
 
CUARTO: En caso de no presentar renuncia a términos el Agente del Ministerio 
Público contará con el término de diez (10) días para rendir su concepto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
Magistrado 
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 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA                  
                   SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-42-057-2016-00260-02 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
                    DERECHO 
DEMANDANTE:                  LUZ DARY VIRGUEZ AGUILAR1 
DEMANDADO:        NACION – RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN  
JUDICIAL 2  

SUBSECCIÓN:                     D 
 

 
Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 
interpuesto y sustentado dentro del término legal por el apoderado de la entidad 
demandada – Nación – Rama Judicial en contra de la sentencia de primera instancia 
proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Bogotá – Sección Segunda, en audiencia del día 12 de noviembre de 2020, en 
consecuencia se notificará personalmente al Procurador Delegado para la Sala 
Transitoria. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 
que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 
pleno derecho se prescindirá de la audiencia consagrada en el numeral 5º del 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar, se dispondrá que UNA VEZ 
EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA sin que las partes formulen 
solicitudes probatorias, se corra traslado a las partes por el término común de diez 
(10) días para que remitan virtualmente sus alegatos de conclusión a las direcciones 
de correo electrónico de la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta 
Corporación (rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) con copia 
a la dirección de correo electrónico de este Despacho 
(des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 
Vencido el término concedido a las partes, súrtase traslado por el término de diez 
(10) días al Procurador Delegado, sin retiro del expediente, siempre y cuando  el 
agente del Ministerio Público no renuncie a términos de manera previa.  
 
 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 
demandada en contra la sentencia del día 12 de noviembre de 2020, proferida por el 
Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá - Sección 
Segunda. 
 
SEGUNDO: Disponer la notificación personal de este proveído al Agente del 
Ministerio Público y por estado a las demás partes. 
 

 
1 info@ancasconsultoria.com  
2 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  , aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co  y 
mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co 
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TERCERO: EJECUTORIADO este  auto,  CORRER TRASLADO  DE ALEGATOS a 
las partes por el término común de diez (10) días de conformidad con lo indicado en 
este proveído. 
 
CUARTO: En caso de no presentar renuncia a términos el Agente del Ministerio 
Público contará con el término de diez (10) días para rendir su concepto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
Magistrado 
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 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA                  
                SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-35-020-2016-00289-02 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
                    DERECHO 
DEMANDANTE:                  EDNA ROCIO ECHEVERRY HERRERA1 
DEMANDADO:        NACION – RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN  
JUDICIAL 2  

SUBSECCIÓN:                     D 
 

 
Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 
interpuesto y sustentado dentro del término legal por el apoderado de la entidad 
demandada – Nación – Rama Judicial en contra de la sentencia de primera instancia 
proferida por el Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Bogotá – Sección Segunda, en audiencia del día 19 de marzo de 2021, en 
consecuencia se notificará personalmente al Procurador Delegado para la Sala 
Transitoria. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 
que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 
pleno derecho se prescindirá de la audiencia consagrada en el numeral 5º del 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar, se dispondrá que UNA VEZ 
EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA sin que las partes formulen 
solicitudes probatorias, se corra traslado a las partes por el término común de diez 
(10) días para que remitan virtualmente sus alegatos de conclusión a las direcciones 
de correo electrónico de la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta 
Corporación (rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) con copia 
a la dirección de correo electrónico de este Despacho 
(des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 
Vencido el término concedido a las partes, súrtase traslado por el término de diez 
(10) días al Procurador Delegado, sin retiro del expediente, siempre y cuando  el 
agente del Ministerio Público no renuncie a términos de manera previa.  
 
 

Por lo expuesto se, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 
demandada en contra la sentencia del día 19 de marzo de 2021, proferida por el 
Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá - Sección 
Segunda. 
 
SEGUNDO: Disponer la notificación personal de este proveído al Agente del 
Ministerio Público y por estado a las demás partes. 

 
1 info@ancasconsultoria.com  
2 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  , aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co y 
jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co 
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TERCERO: EJECUTORIADO este  auto,  CORRER TRASLADO  DE ALEGATOS a 
las partes por el término común de diez (10) días de conformidad con lo indicado en 
este proveído. 
 
CUARTO: En caso de no presentar renuncia a términos el Agente del Ministerio 
Público contará con el término de diez (10) días para rendir su concepto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
Magistrado 
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 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA                  
                 SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-35-046-2016-00688-02 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
                    DERECHO 
DEMANDANTE:                  JAIRO YOVANNY CAICEDO ROJAS1 
DEMANDADO:        NACION – RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN  
JUDICIAL 2  

SUBSECCIÓN:                     D 
 

 
Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 
interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderado de la entidad 
demandada – Nación – Rama Judicial contra de la sentencia de primera instancia 
proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Bogotá – Sección Segunda, en audiencia del día 21 de septiembre de 2020, en 
consecuencia se notificará personalmente al Procurador Delegado para la Sala 
Transitoria. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 
que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 
pleno derecho se prescindirá de la audiencia consagrada en el numeral 5º del 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar, se dispondrá que UNA VEZ 
EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA sin que las partes formulen 
solicitudes probatorias, se corra traslado a las partes por el término común de diez 
(10) días para que remitan virtualmente sus alegatos de conclusión a las direcciones 
de correo electrónico de la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta 
Corporación (rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) con copia 
a la dirección de correo electrónico de este Despacho 
(des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 
Vencido el término concedido a las partes, súrtase traslado por el término de diez 
(10) días al Procurador Delegado, sin retiro del expediente, siempre y cuando  el 
agente del Ministerio Público no renuncie a términos de manera previa.  
 
 

Por lo expuesto se, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 
demandada en contra la sentencia del día 21 de septiembre de 2020, proferida por el 
Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá - Sección 
Segunda. 
 
SEGUNDO: Disponer la notificación personal de este proveído al Agente del 
Ministerio Público y por estado a las demás partes. 

 
1 danielsancheztorres@gmail.com  
2 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  ,  jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co y 
mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co 



2 
 

 
TERCERO: EJECUTORIADO este  auto,  CORRER TRASLADO  DE ALEGATOS a 
las partes por el término común de diez (10) días de conformidad con lo indicado en 
este proveído. 
 
CUARTO: En caso de no presentar renuncia a términos el Agente del Ministerio 
Público contará con el término de diez (10) días para rendir su concepto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
Magistrado 
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 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA                 
                 SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-35-009-2017-00005-02 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
                    DERECHO 
DEMANDANTE:                  MARIA CAMILA GARCÍA SERRANO1 
DEMANDADO:        NACION – RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN  
JUDICIAL 2  

SUBSECCIÓN:                     D 
 

 
Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 
interpuesto y sustentado dentro del término legal por los apoderados de las partes 
demandante y demandada en contra de la sentencia de primera instancia proferida 
por el Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá – 
Sección Segunda, en audiencia del día 25 de noviembre de 2020, en consecuencia 
se notificará personalmente al Procurador Delegado para la Sala Transitoria. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 
que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 
pleno derecho se prescindirá de la audiencia consagrada en el numeral 5º del 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar, se dispondrá que UNA VEZ 
EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA sin que las partes formulen 
solicitudes probatorias, se corra traslado a las partes por el término común de diez 
(10) días para que remitan virtualmente sus alegatos de conclusión a las direcciones 
de correo electrónico de la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta 
Corporación (rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) con copia 
a la dirección de correo electrónico de este Despacho 
(des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 
Vencido el término concedido a las partes, súrtase traslado por el término de diez 
(10) días al Procurador Delegado, sin retiro del expediente, siempre y cuando  el 
agente del Ministerio Público no renuncie a términos de manera previa.  
 
 

Por lo expuesto se, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 
demandada en contra la sentencia del día 25 de noviembre de 2020, proferida por el 
Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá - Sección 
Segunda. 
 
SEGUNDO: Disponer la notificación personal de este proveído al Agente del 
Ministerio Público y por estado a las demás partes. 
 

 
1 danielsancheztorres@gmail.com  
2 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  cduques@deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  y 
jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co 
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TERCERO: EJECUTORIADO este  auto,  CORRER TRASLADO  DE ALEGATOS a 
las partes por el término común de diez (10) días de conformidad con lo indicado en 
este proveído. 
 
CUARTO: En caso de no presentar renuncia a términos el Agente del Ministerio 
Público contará con el término de diez (10) días para rendir su concepto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
Magistrado 
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 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA                                 
                SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-35-010-2017-00218-02 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
                    DERECHO 
DEMANDANTE:                  FRANCY JAZMIN TELLEZ QUINTERO1 
DEMANDADO:        NACIÓN – RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN  
JUDICIAL 2  

SUBSECCIÓN:                     D 
 

 
Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 
interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderado de la entidad 
demandada – Nación – Rama Judicial contra de la sentencia de primera instancia 
proferida por el Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Bogotá – Sección Segunda, en audiencia del día 23 de marzo de 2021, en 
consecuencia se notificará personalmente al Procurador Delegado para la Sala 
Transitoria. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 
que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 
pleno derecho se prescindirá de la audiencia consagrada en el numeral 5º del 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar, se dispondrá que UNA VEZ 
EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA sin que las partes formulen 
solicitudes probatorias, se corra traslado a las partes por el término común de diez 
(10) días para que remitan virtualmente sus alegatos de conclusión a las direcciones 
de correo electrónico de la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta 
Corporación (rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) con copia 
a la dirección de correo electrónico de este Despacho 
(des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 
Vencido el término concedido a las partes, súrtase traslado por el término de diez 
(10) días al Procurador Delegado, sin retiro del expediente, siempre y cuando  el 
agente del Ministerio Público no renuncie a términos de manera previa.  
 
 

Por lo expuesto se, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 
demandada en contra la sentencia del día 23 de marzo de 2021, proferida por el 
Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá - Sección 
Segunda. 
 
SEGUNDO: Disponer la notificación personal de este proveído al Agente del 
Ministerio Público y por estado a las demás partes. 

 
1 danielsancheztorres@gmail.com  
2 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  y  aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co y 
mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co 



2 
 

 
TERCERO: EJECUTORIADO este  auto,  CORRER TRASLADO  DE ALEGATOS a 
las partes por el término común de diez (10) días de conformidad con lo indicado en 
este proveído. 
 
CUARTO: En caso de no presentar renuncia a términos el Agente del Ministerio 
Público contará con el término de diez (10) días para rendir su concepto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
Magistrado 
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 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA                         
                 SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-35-022-2017-00230-02 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
                    DERECHO 
DEMANDANTE:                  MARIA FERNANDA OLIVARES GUERRA1 
DEMANDADO:        NACION – RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN  
JUDICIAL 2  

SUBSECCIÓN:                     D 
 

 
Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 
interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderado de la entidad 
demandada – Nación – Rama Judicial contra de la sentencia de primera instancia 
proferida por el Juzgado Veintidós Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – 
Sección Segunda, el día 07 de mayo de 2019, en consecuencia se notificará 
personalmente al Procurador Delegado para la Sala Transitoria. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 
que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 
pleno derecho se prescindirá de la audiencia consagrada en el numeral 5º del 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar, se dispondrá que UNA VEZ 
EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA sin que las partes formulen 
solicitudes probatorias, se corra traslado a las partes por el término común de diez 
(10) días para que remitan virtualmente sus alegatos de conclusión a las direcciones 
de correo electrónico de la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta 
Corporación (rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) con copia 
a la dirección de correo electrónico de este Despacho 
(des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 
Vencido el término concedido a las partes, súrtase traslado por el término de diez 
(10) días al Procurador Delegado, sin retiro del expediente, siempre y cuando  el 
agente del Ministerio Público no renuncie a términos de manera previa.  
 
 

Por lo expuesto se, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 
demandada en contra la sentencia del día 07 de mayo de 2019, proferida por el 
Juzgado Veintidós Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda 
 
SEGUNDO: Disponer la notificación personal de este proveído al Agente del 
Ministerio Público y por estado a las demás partes. 
 

 
1 danielsancheztorres@gmail.com  
2 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  ,  aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co y 
cmejiar@deaj.ramajudicial.gov.co 



2 
 

TERCERO: EJECUTORIADO este  auto,  CORRER TRASLADO  DE ALEGATOS a 
las partes por el término común de diez (10) días de conformidad con lo indicado en 
este proveído. 
 
CUARTO: En caso de no presentar renuncia a términos el Agente del Ministerio 
Público contará con el término de diez (10) días para rendir su concepto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
Magistrado 
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 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA               
                    SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-42-053-2017-00527-02 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
                    DERECHO 
DEMANDANTE:                  OLGA PATRICIA GALEANO GONZALEZ1 
DEMANDADO:        NACION – RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN  
JUDICIAL 2  

SUBSECCIÓN:                     D 
 

 
Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 
interpuesto y sustentado dentro del término legal por el apoderado de la entidad 
demandada – Nación – Rama Judicial en contra de la sentencia de primera instancia 
proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Bogotá – Sección Segunda, en audiencia del día 26 de noviembre de 2020, en 
consecuencia se notificará personalmente al Procurador Delegado para la Sala 
Transitoria. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 
que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 
pleno derecho se prescindirá de la audiencia consagrada en el numeral 5º del 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar, se dispondrá que UNA VEZ 
EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA sin que las partes formulen 
solicitudes probatorias, se corra traslado a las partes por el término común de diez 
(10) días para que remitan virtualmente sus alegatos de conclusión a las direcciones 
de correo electrónico de la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta 
Corporación (rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) con copia 
a la dirección de correo electrónico de este Despacho 
(des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 
Vencido el término concedido a las partes, súrtase traslado por el término de diez 
(10) días al Procurador Delegado, sin retiro del expediente, siempre y cuando  el 
agente del Ministerio Público no renuncie a términos de manera previa.  
 
 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 
demandada en contra la sentencia del día 26 de noviembre de 2020, proferida por el 
Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá - Sección 
Segunda. 
 
 
SEGUNDO: Disponer la notificación personal de este proveído al Agente del 
Ministerio Público y por estado a las demás partes. 
 

 
1 info@ancasconsultoria.com  
2 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  y jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co 
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TERCERO: EJECUTORIADO este  auto,  CORRER TRASLADO  DE ALEGATOS a 
las partes por el término común de diez (10) días de conformidad con lo indicado en 
este proveído. 
 
CUARTO: En caso de no presentar renuncia a términos el Agente del Ministerio 
Público contará con el término de diez (10) días para rendir su concepto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
Magistrado 
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 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA                  
                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-35-018-2018-00222-02 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
                    DERECHO 
DEMANDANTE:                  CARLOS ANDRES MOLANO PACHÓN1 
DEMANDADO:        NACION – RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN  
JUDICIAL 2  

SUBSECCIÓN:                     D 
 

 
Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 
interpuesto y sustentado dentro del término legal por el apoderado de la entidad 
demandada – Nación – Rama Judicial en contra de la sentencia de primera instancia 
proferida por el Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Bogotá – Sección Segunda, en audiencia del día 23 de noviembre de 2020, en 
consecuencia se notificará personalmente al Procurador Delegado para la Sala 
Transitoria. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 
que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 
pleno derecho se prescindirá de la audiencia consagrada en el numeral 5º del 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar, se dispondrá que UNA VEZ 
EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA sin que las partes formulen 
solicitudes probatorias, se corra traslado a las partes por el término común de diez 
(10) días para que remitan virtualmente sus alegatos de conclusión a las direcciones 
de correo electrónico de la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta 
Corporación (rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) con copia 
a la dirección de correo electrónico de este Despacho 
(des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 
Vencido el término concedido a las partes, súrtase traslado por el término de diez 
(10) días al Procurador Delegado, sin retiro del expediente, siempre y cuando  el 
agente del Ministerio Público no renuncie a términos de manera previa.  
 
 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 
demandada en contra la sentencia del día 23 de noviembre de 2020, proferida por el 
Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá - Sección 
Segunda. 
 
SEGUNDO: Disponer la notificación personal de este proveído al Agente del 
Ministerio Público y por estado a las demás partes. 
 

 
1 info@ancasconsultoria.com  
2 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  , cduques@deaj.ramajudicial.gov.co  y 
jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co 



2 
 

TERCERO: EJECUTORIADO este  auto,  CORRER TRASLADO  DE ALEGATOS a 
las partes por el término común de diez (10) días de conformidad con lo indicado en 
este proveído. 
 
CUARTO: En caso de no presentar renuncia a términos el Agente del Ministerio 
Público contará con el término de diez (10) días para rendir su concepto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1 
 

 
 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA                  
                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MAGISTRADO PONENTE:   CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:                 11001-33-42-057-2018-00298-02 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
                    DERECHO 
DEMANDANTE:                  CAROLINA JIMENEZ BUSTACARA1 
DEMANDADO:        NACION – RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN  
JUDICIAL 2  

SUBSECCIÓN:                     D 
 

 
Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 
interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderado de la entidad 
demandada – Nación – Rama Judicial contra de la sentencia de primera instancia 
proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Bogotá – Sección Segunda, en audiencia del día 26 de noviembre de 2020, en 
consecuencia se notificará personalmente al Procurador Delegado para la Sala 
Transitoria. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 
que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 
pleno derecho se prescindirá de la audiencia consagrada en el numeral 5º del 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar, se dispondrá que UNA VEZ 
EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA sin que las partes formulen 
solicitudes probatorias, se corra traslado a las partes por el término común de diez 
(10) días para que remitan virtualmente sus alegatos de conclusión a las direcciones 
de correo electrónico de la Secretaría de la Sección Segunda Subsección D de esta 
Corporación (rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) con copia 
a la dirección de correo electrónico de este Despacho 
(des412ssec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 
Vencido el término concedido a las partes, súrtase traslado por el término de diez 
(10) días al Procurador Delegado, sin retiro del expediente, siempre y cuando  el 
agente del Ministerio Público no renuncie a términos de manera previa.  
 
 

Por lo expuesto se, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 
demandada en contra la sentencia del día 26 de noviembre de 2020, proferida por el 
Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá - Sección 
Segunda. 
 
SEGUNDO: Disponer la notificación personal de este proveído al Agente del 
Ministerio Público y por estado a las demás partes. 

 
1 danielsancheztorres@gmail.com  
2 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co y 
jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co 



2 
 

 
TERCERO: EJECUTORIADO este  auto,  CORRER TRASLADO  DE ALEGATOS a 
las partes por el término común de diez (10) días de conformidad con lo indicado en 
este proveído. 
 
CUARTO: En caso de no presentar renuncia a términos el Agente del Ministerio 
Público contará con el término de diez (10) días para rendir su concepto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


